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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

675.-            ANUNCIO 

 
DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodriguez, de fecha 9 de septiembre 
de 2024, por el que se constituye la bolsa de empleo temporal con los aspirantes que han superado el primer ejercicio de 
la convocatoria para la provisión de tres plazas de Técnico en Educación Infantil, perteneciente a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales, Cometidos Especiales, Grupo C, Subgrupo C1, mediante el sistema de 
oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2023. 
 

Una vez finalizada la convocatoria para la provisión de tres plazas de Técnico en Educación Infantil de la Ciudad de 
Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Cometidos Especiales, Grupo C, 
Subgrupo C1, mediante el sistema de oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para 
el año 2023, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta número 64, de fecha 17 de octubre de 2023, y 
posterior publicación en el Boletín Oficial del Estado número 42, de fecha 17 de febrero de 2024, es preciso constituir una bolsa 
de empleo temporal para funcionarios interinos, de conformidad con las Bases Genéricas para la creación de bolsas de trabajo 
para funcionarios interinos publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta de 10 de febrero de 2020. 

 
De acuerdo con lo dispuesto la Base 3 de las Bases Genéricas para la creación de bolsas de trabajo para funcionarios 

interinos (BOCCE 10-02-2020), establece que “A la finalización de cada proceso selectivo de ingreso o convocatoria para la 
provisión de plazas como funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en el plazo máximo de un mes, la dirección 
general competente en materia de personal, realizará la constitución de una bolsa de empleo para funcionarios interinos, que pu-
blicará en el boletín oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  

 
Respecto al orden de prelación la base 4 establece “1.- La formación de las bolsas de empleo temporal se obtendrá con 

aquellos aspirantes que hayan aprobado, al menos, el primer ejercicio de la fase de oposición. 2. El orden de prelación en la for-
mación de las bolsas de empleo temporal, se obtendrá con la suma de las calificaciones obtenidas de los ejercicios aprobados en 
las pruebas de acceso o, en las convocatorias que se realicen para provisión de las plazas como funcionarios interinos. 3. En caso 
de igualdad de puntuación primará la obtenida por el personal con diversidad funcional, se elegirá al de mayor grado de discapa-
cidad. 4. Salvo, las excepciones expuestas en el apartado segundo, en el caso de igualdad de puntuaciones entre las personas de 
la misma bolsa, se dirimirá a favor de la persona de mayor edad”. 

 
El funcionamiento y demás aspectos relacionados con la Bolsa que se constituya se regirá por las Bases citadas anterior-

mente (B.O.C.CE 10-02-2020). 
 
En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 
 
Primero. - Se constituye la bolsa temporal con los aspirantes, que al menos hayan aprobado el primer ejercicio de la 

convocatoria para la provisión de tres plazas de Técnico en Educación Infantil de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala 
de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Cometidos Especiales, Grupo C, Subgrupo C1, mediante el sistema 
de oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2023, publicadas en el Bo-
letín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta número 64, de fecha 17 de octubre de 2023, y posterior publicación en el Boletín 
Oficial del Estado número 42, de fecha 17 de febrero de 2024, estableciéndose el orden de prelación de conformidad con lo pre-
visto en la Base 4 citada anteriormente (BOCCE de 10-02-2020). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Segundo. - Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 

ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 
acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

  DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBE CALIFICACION 

1.  ***1698** GÓMEZ PEDRAZA PAULA 17,044 

 2. ***0430** ALÍ MOHAMED FADDUA 16,325 

 3. ***0660** CATARECHA GUZMÁN ESTEFANÍA 16,197 

 4. ***1849** SEGLAR CAMUÑEZ MIRIAM 15,491 

 5. ***2195** ROVIRA SÁNCHEZ MARINA 13,539 

 6. ***0145** CONTRERAS SÁNCHEZ NOELIA 13,475 

 7. ***7702** CAMUÑEZ ÁLVAREZ INMACULADA 12,998 

 8. ***4767** FORTES EXPÓSITO M. CARMEN 12,747 

 9. ***7439** MEDINILLA MORENO M. DEL MAR 12,625 

 10 ***9479** AMAR ABDESELAM FATIHA 11,833 

 11 ***5073** VÁZQUEZ MORCILLO ANGELA 11,664 

12  ***1907** HERNÁNDEZ MONTERO ELISABET YANNAT 11,433 

 13 ***0758** MÁRQUEZ SÁNCHEZ CECILIA 11,291 

 14 ***1633** AHMED AHMED SARA 11,214 

 15 ***8016** GONZÁLEZ ROMINGUERA CARMEN 11,079 

 16 ***8940** MARTOS ROMÁN ANA ISABEL 10,654 
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nistraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley. 

 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 

 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 10/09/2024 


